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PROVINCIA DE CORDG:01R.A.

Las.,deyes ,y las, disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de.,
provincia desde que se publica oficiaimen-
e en ellas y, desde cuatro dias despues pa-

..na los demás pueblos de la misma pro-,.
1,3 yjAcia. (Ley de 3 de Noviembre de

1SA7.)
.sa)

-iii i.:.

SUSCRICION PARTICULAR.

	

mes en Córdoba.. 1'2 rs Fuera de ella '. . 	 16 rs.
Tres idem. . . . . 33	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 . ,66 	 	 90
Un 	 . 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 . 	 . 	 .	 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las -leyes, órdenes y annii;gos,:qúe se
manden 'publicar en los 14,11,iiiW oficia-

• les, se han de remitir al Gete poitt)é`ii
lectivo, por , cuyo conducto se PaSarán•

a los edítóres- de los mencionados , periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de AiË de
1839, y 31 d  Octubre de 1845.).

COHIERNO D2 LA PROVINOIA,

Presidencia del, Consejo
de Ministros.

7.,§ e ta Reina nuestra Se-

ñora (Q, D. Glij su augus-

ta Real familia eontinuan sin.

novedad en su importante sa-

.lud,
—.....ea.mwetur›..••n•• •

_
Coabieeno de la provincia de

Córdoba.

Seden de Fomento.—Negociado

• '. : COln ertiO.

Circular núm. 1922.

El Excmo.:Sr. Ministro de Ultra-
mar con fecha 2. del corriente se

' sirVe comunicarme la Real órden que
sigue:
„ 'El estado en aine. se hallan nues-
ta Antil4 s, hace Cada dia mas ur-

gente el estudio de las cuestiones que
tienen re lacion directa con la pr o -
duccion y el comercio de las provin-
cias de Ultramar.

Una de las mas importantes para
las islas de Cuba y Puerto Rico, es la
de los derechos conque allí deben im-
po

rtarse las harinas nacionales y ex-
tranjeras,

La prensa y la Tribuna se han ocu-

parlo diferentes veces de esta euestiod
y el Gobierno tiene sobre ella nucne-:
rosos datos estadísticos, pero antei
d.e resolverla conviene ver de nuevo

•- f , cuantas : reflexiones quieran esponer
las provincias y basta las personas
que se crean interesadas como pro-
ductoras, fabricantes y exportadores

• de harinas.
Una informacion árnplia y . erf: que

aa todos puedan manifestar sus opinio-
;Ires sobre este punto, no solo, será la'

mejor garantía para los intereses
creados en la Peoinsula, sino. quer
preparará un aresolucion acertada que
los ponga en armonía con las necesi-
dades no menos atendibles de nues-
Iras Antillas.

El exámen de los 'datos estadísti-
cos que en esto informacion se reu-
nan sebre la; produccion y consumo
de las harinas españolas, y sobre su
exportacion y sus juicios en las dife-
rentes plazas de. Europa y América,
dará tambien a: conocer los medios
que deben emplearse para abrir mas
vastos mercados al sobrante de nues-
tra produccion de cereales y asegurar
su venta en beneficio de la agricul-
tura, de la industria y del comercio.

Los mercados de Coba y Puerto-
Rico Podrán entences dejar de ser uua
necesidad para nuestras harinas; y
sin afectar en nada los intereses de la
Peninsula, será posible disminuir los
derechos de importacion que pagan
hoy las harinas extranjeras, y oponen
con obstáculo insuperable al desarro-
llo del consumo en aquellas islas, cou
tanto perjuicio para sus habitantes,
COLEO para el Tesoro público y para
la España misma.

Los verdaderos intereses en Euro-
pa y América, parece así que acon-
cejan una reforma en la legislar:ion
fiscal; y para realizarla con acierto,

me dirijo ä V. S. ä fin de que se sir-
va invitar ä la Jimia de agricultura,
industria y corrieran, las Juntas de
Gobierno de los Colegios de corredo-
res, los Ayuntamientos y las personas
interesadas de esa provincia ä que en
el término de cuarenta dras remitan

V. S. 6 á este Ministerio cuantos
informes y datos estadísticos crean
convenientes para determinar las
condiciones con que las liarinas - na-

cionales y eatraojeras deberán im-
portarse en Cuba y Puerto-Rico, po-

niendo en armonía lanecesidades de
aquellos paises con los intereses de
la Península.

El celo con que V. S. desempeña
las cuentas del servicio  me hace es-
perar que dedicará á este toda la
antencion que merece.

Y para corresponder á los deseos
del Gobierno y dar ä conocer las ga-
rantías que ofrece á la produecion na-
cional, á la indeitria y al comer cio, ha-
rá V. S. insertar esta comunicacion
en el Boletin oficial de esa provincia,
como hoy se publica en la Gaceta;
invitará nominalmente las corpora-
ciones expresadas á tomar parte en
la informacion, y en su dia remitirá
á este Ministerio los datos estadísti-
cos. informes .6 memorias que se le

--éburuniquen,
Lo que he dispuesto se inserte en

el Boletin oficial de la provincia pa-
ra que den su parecer las personas
interesadas que quieran hacerlo; é
invito á los Ayuntamientos ä fin de
que en el termino prefijado dirijan ä
este Gobieruo el dictamen quo emi-
tan para pasarlo ä la Superioridad.

Córdoba 28 do Octubre de 1863.
—G. 1., Fermin Avella.

Ocular núm. 1923.

Presupuestos ditaWciptilei".

El ¡lino. Sr. Director general de
Contribuciones con fecha -16 del» ac-
tual me comunicalasiguientehrden
circular. 	 a.

'Segun el art. 20 del ReaP pecre-
to de 23 de Mayo de 18 4 5, re-
partimiento de la eontribucion sobre
el producto liquido de les bienes- in-
muebles y del cultivo y ganadería ha-
ba de preeeder en cada pueblo una
evaluacion general de dichos pro-
ductos, hecha por peritos quo los
mismos Ayuntamientos debían nom-

f. hrar. Se dieron reglas para esta eva...
luaeion; se • autorizó á estos en - las
grandes poblacionesiy en las que tu-
bieran un territorio de grande exten-
sion; para asociar ä los citados pe-
ritos uno Õ dos arquitectos 6 agri-
mensores, para hacer las tasaciones
ó mediciones facultativas que fuesen
necesarias, pagändoseles us bono.
rarios cuando aquellas fueran de
oficio. Y una vez formado el pa-
dron de la riqueza contri bu y ente con
arreglo ä dichas eva luaciones, se
mandaba tambien que se hicieran en
él sucesivarueute las rectificaciones
á que hubie,re lugar, por los mismos
medios empleados para su forma-
cion; y al efecto se dictó,:, primero,
la Real Instruccion de 6 de Diciem-
bre de 1816: despees el Reglamen-
to senara' de Estadística de aquel
año, en cuyo artículo .25 se preventa
que de las multas que se hici,ein
efectivas se formase un fondo *pia.l.
cular con destino exclusivo ä •las
gastos de Estadística, hasta que,

viendo cue dichas rect ificaciones las
demandaba todos los años, se de-

claró, por Real órden de 26 de Marzo
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procederAn á la busca del meze
üzl.cio...•a1lego Estepa, resiadisable 	 I
reemplazo del presente ene en el
pueblo de Chav-aler;provincia de So-
ria, y caso de ser habido lo retniti-
rän á disposicion del Sr. Gobernador
de dicha provincia.

Córdoba 27 de Oetubre
—G. 1.,.Fermin Ave-lb.

Circular núm. 1899.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea.
dos de Vigilancia y Guardia eivd,
procederán á la busca de las cuba-
Redes propias de D. Antonio Ariza,

;vecino de esta y de D. Joaquin Ari-
za; vecino . de . Miente Genil, cuyas

- señas se espresan al pié, que en la
noche del 21 del actual fueron ro-
badas del cortijo del Ingeniero, tér-
mino de Sta. Ella, y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä disposicioh 'de
este Gobierno con las personas en

• cuyo poder se encuentren, si no ofre-
.eteren las garentlas necesarias.
• Córdoba 27 de Octubre de 1863.
.—G. I., Fermio Avena.

de 4863.

•-511

Circular núm. 1929..

-

En el término mas breve posible
, remitirän ä este Gobierno los a/cal-

• des que se espresan al pié, .el estado
de presos detenidos.yarrestados cor-

respondiente al tercer trimestre.. del
ario actual; en la inteligencia que de
no verificarlo, adoptaré eti.su vista

. 	las medidas convenientes.
Córdoba 34 de Octubrede . 1863.

—. G. I., Fermio Avella.

Lt

"  Almodovar. 	 Obejo.
Añora. 	 Pozablenco.
Bela rcazar. 	 San Sebastian.

Carpio.'
Blazquez.

Valenzuela.
Torrecampo.

Fernan-Nuñez. 	 Victoria.
Fvente Tojar, 	 Villaviciosa.

Villaralto.Granjuela.
Villanueva delGuadal cazar.

Guijo. 	 Rey.
Luque. 	 Villanueva de- a
Montilla, 	 Córdoba.
Mentora). 	 Zambra.
Nueva Cartella.

Una rucha, pelo cano, e dos años,
abada, s ; n hierro.

itAt1G'

9 øp 	 , (lea e

eíratitar. "tialtn. 1900.
t.'

Vigi l a n cia -'Alcaldes, emplea-
' dese ale Vigiiancia* y Guardia civil,

procederan á la haca de las yeguas

cuyas señas seespresan al al pié, que

en la noche ' del 22 del corriente ee es-

traviaroa del 'ceetijo del Carrasca!,
de este término y caso de ser habi-

das las retnitieán á disposieion del

.. 'Alcalde de Feriran'-Nufiez con la per-.	 .
.scpa en cuyo peder se enciiehtren, si

no ofreCiei e las garantias necesarias

Córdoba 27, de Octubre "d 1863.
Fernitri Avella.

Una yegua e castaria clara, mas de

• 7 cuartas..

• Otra, A? 40441)3, negra, calzada

j ,,de . un pi6,• 7 cuartas.
Otra, Lerda, flor de lino, sobre

7 cuartas, v,a , 4 . 4 arios.

Otra, terda, lucera, los cuatro pies
blancos, edad sobre I años, 7 errar-

• tas. 	 ere,
Otra, calzada delos dos, negra, su

edad va ä 4 años, algo lucera.
.Otra, pelo castaño, calzada de los

dos, alzada la marca, todas herradas.

Circular núm. 1898.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil.

Y ä fin de que tenga el mas exac-
to cumplimiento, h ç . acordado publi-
carla en este . periridico oficial previ-
niendo á los Sres. Alcaldes formen y.
me remitan con la brevedad que se:
exige, una nota ' estadística de to-'

. dos los gastos hechos e la estima;
e: ;clon de la riqueza inmueble 6 para

rectificacion de padrones 6 amillara-

m ient es de la misma desde el- ario de
1847 hasta el dia.

e ea Córdoba 26 de Octubre de 18,63.
Fermio Molla.

,
e e C

Striaa,
L1

Circular núm. 1917.

Hospital de Alcalá la Real, .
provincia de Jaen.

Beneficencia de la villa de
Sta. Ella,

Caudal de Expósitos Je Cór-
doba,

Hospital de S. Juan de Dios
de Luce!».

Casa-Cuna de Niego.
Obrapia de Varas del Palio

en Rujalance..
Hospital de Caridad de

Villa de Hornazimelos.
Beneficencia de la villa de

Almodóvar.
'Beneficencia de la villa de

Balsequillo.

,N'turiero
de

(.rde'n.

6564

6365

-a-6566

6367

1_4 665e

6571

6572
6573

6574

Renta liqui-
da anual 	 Capital 	 te'röses

que produ- nominal da 	 del
Corporaciones 6 eataLli einiientos. 	 elan los Ida- 	 la i iesa rifie 	 semestre

nes. 	 CiOues. 	 crwripntO•

letet),-

660 88

57 98

928 78

5597 66
76 8.0

205 84

265 67
602 58

138 18

32 44

22029 33

1932 66

30959 33

486588 65
2560

6864.32

8853 66
20086

4606

1081 33

433 9.41

44 36

1 74 77

1036 68
18 8 4

35 26

28 75•
63 56

41 93

2 80

de 4860, que el gasto de los acnilia-

, 	 • 	 • 11., e 	 * 	 • 	 (;. -.1 '11'1)1 9b ';'a11".

	

ea;ratnieritos de la riqueza sugeto á la 	 4.4 C 	

;(1trv,•) 	 - 3
ehotribueron territorial se incluyesen 	 y igil a tu ro. 	 Los A ' ea !des, emplea

' 	 IrigliegtipueStoemunicipales.L. 	 d'OS
Bajo este concepto, la Direceion qui- 	 procederän ä la busca de Rodrigo
siera, y espera confiadamente de 	 Torralvo Padillo, natural y vecino de
V. S. que haciendo registrar os pree 	 Nueva Carteya, casado, contra 'quien
supuestos municipales (de los 'Cuales 	 se. sigue causa por, eabh- de un mulo,
han debido quedar ejemplares en ese 	 por el Juzgado deita-$ambla, y caso

Gobierno político, segun el regla- ; 	 de ser habido lo rearailirán..á drs:posi-
, : ae 	 •

mento para la egecucion de la ley de T don de dicho Juzgado. •
8 de Enero de 4845), 6 pidiendo 	 Córdoba 29 de:. Octobre de 1863.
los Ayuntamientos los datos neces.aet 	 —a EI , G. 1., Fermio
nos, si lo considerase preferible, 'a-é
sirvan remitir, ä la misma una note
del importe «de los gastos de Esta-
dística» (no de repartimiento) que
desde 1847 inclusive hasta el dia se
hubieren autorizado á los Ayunta- Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea -

- dos deaVi o ilanciä: y ..Guardia : civil,alientos 	 comprendido en sus res- 	 , 	 e 	 _
pá ha,pectivos presupuestos para la esti- rocedern ä la busca de una ruc

macion de su riqueza inmueble, b 	 cuyas serias se espresan al pié, que
en la tardé 'del 3-de Setiembrepara la rectifleacion'.fffé'p.adeoireili
timo fue hurtada en tierras , del. eor-amilleramientosde esta misma riquea.
Lijo de la Dehesilla, térterao deSta.za , cen 'motivo de establecimiento y,

reparto anual de dicha cutitribución,

	

	 Ella, y case de ser habida las remití-
fän á di4.1)Osicion del . Juzgádo de lasti'äél-conocer,:síes.posib!e.
Bar»bla con la persona en cuyo poderque solo :sea aproxmaiidamente, tede•• 	 ,

lo quelo pueblos han .invertido de 	 se encuentre, si n ofreciere laa ga-
s,.•. 	 por si 6 ä 	 rantias necesariaestinado ea sue..peeeupues-

'tos para la eValuaeion de su rique- Córdoba 29 de Octubre de 18'63.
..E1 G._ 	 Fermin Avella—za desde el. actual sistema tributario.» 	 ., 	 I.

Otra id., nombrada Resplandera•

neA ra , locera. cordon Cerrido; lunar
eeaeate.e. , .los, liee eres ., calzada. de los

pies, con dos arios y medio, todas
tres con las colas casi cortadas á raiz
del macho y herradas.

Una mula, negra, !Bobina de ario
y medio.

Un muleto, pardo oscuro, de ario
medio.

Circular núm. 1884.

Banetieencia.

El limo. Sr. Director- general de Be-
neficencia y Sanidad con fecha 25 de

Setiembre último, inc dice lo qc i-

gue.

«Adjonta remito " ä V. S. para los

efectos correspondientes, una copla de

la carpeta estrado que la Direecion ge-

nera) 	 Coati bi.idair_"de' . 14I- Hacienda

r Amiblica ha remitido á . la de-ml cargo con

fecha 23 del corriente mea; de las eeia-
aterres examinada' , Y• aprobadas Dei di-

cria Direecion respecto del pro lucio - de
laS rentas hechas con • Posterimile ,11 al
12 de Octubre de 1858 de bien. es4e los
establecimientos de Beneficencia de_ Esa

pro -ele:da: 	 espresada Direccion ie-
arel de Contabilidad do la Hacienda pú-

blica, manifiesta al propio tierno, babor
retnitide Ichas relwiiones á la 'de la Deu-
da pública para los fines que se es, re-
San en el art. 14 de la instruccion de
1.° do Solio de 1859.»

• Lo que con lit nota se espres he dis-

puesto se Linserte en este periMico (Acial

pera conocimiento de las corporaciones
(5 establecimientos *que en la misma -so
espresan.

Córdoba 22 de Octubre de 1863.—
El G. I., '1.?eraiin

• e 	 .

Serias.

Una yegua, torda oscura, nom-
brada Sara•bia, 5 afma-, 7 cuartas dos
dedos.

Otra yegua, Corredera, negra; cal-
zada de • los pies y una mano, 5 arios,
7 cuartas y dos dedos, todas herra-
das con A.

, Otra yegua, Oficia'a, baya acerbu-
nada, lucera, lunar entre los holla-
res, zarca del ojo izquierdo, 8 arios
y 7 cuartas.

Otra yegua, llamada Perfecta, ne-
gra, pelos blancos en la frente, cal-
zada do los pies, armiñada de los 4,

e! 7 arios y .7 cuartas.

Cireular nfim. 1816.
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Nombres.

Miguel de laÏata Zarnorano.

s Gallardo Corpas.
Agustín Nieto Itios. 	 .
ivan Ruii'Molere. •
Joaquin Rivas Arroyo.
Córdoba 30 de Octubre de 1863.

El Brigadier Gobernador militar, .Jo-
se de los Reyes. 	 -.•

,	 et

it 00

•

Gobierno Militar.
e-01

, 	.
Cirealar num 132„

• • Ignorandose,en este Gjohiegnolni-i
dornieiho de los,..soldaclos.,dei

leL.Provincial de Lucena, procedentes del
oieliltirndareemplazo, cuyos nombres se
-Fluespresati .-4 continuauion, los cuales

lian' ycbtenido licencias para •residir
▪ eive4ta'Capital UtiO3 yen varios pue-
..teilllins de la , provindia otres, con objeto

de buscar remedios pon que stibsis-:."•91 1,1'.,	 j 	 1' 	 -ttf, tir, y debn.del prperiiarse ,en la
r.

0 ¡ capiial',deessPagRon, .el dia 9 del
..teentrante,mes de .Noviembre para ser

no destinados al Ejército activó, segun
Olo , dispuesto-en Real órden do 21

del aetualAse recómienda ä los se-:
-t` fiores 'Alcaldes y Comandantes de ar4
• mas de los puebles donde sedilillen

los riteyionnloS soldados . 10 .hagan
saber la obligaeion que tienen
presentarse äšis GefeS, el dia

• cdo A fin do que ne'fileonen igno
0:-rancia del, ,Rerjuiciollue les puezle sej

guir si no verifican su presentador)
en tiempo oportuno..

in tendenCia Militar de este
distrito,

Clrcda aúm. 1895
•_,

El In tendente dé,,e•jérci19,Y del 'Jis”
tritó e Andalucía..

".1 Hago sabor: 'que debiendo con- 
;tra tarse el suininiStrb Ide pan, Y ` pien-

so ä las 'fuerzas derejéreito, estantes
Y transeunte' au la villa de la .Rain-

- lila , provincia de Córdoba, arre-
gl o A la ' base segunda de la Circular
de la D ireceion Genc'ral de Admin ; s-
tracion militar de 17 de Julio de
18 60 y lo a p robado : per S. M en
8-de Agosto de 18 .5q,:: 's'e convoca,
Por el p resente á una pública y,for-
toa' lici tacion, que tendrá lugar en

.les estrados de esta Intendencia,... y
siMultänearnente. en la casa Aylin-41niellto 

de aquella; localidad ante el
POrnisario de Cruerrade la proviocia;e l dia 44 del oleä-de , Noviernbre p;(5-xl ino, ä las 42 de 'su m'afina con ar-Peglo el p

liego' de dbediciOneS, y , dePrecio limite, cine hallaiin de fria-l' i6esto en las respectivas ' dependen-
dehiMido haeeii ;presente:, Ae 109que deseen interesarse en este. servi-eio , que á sus Proposiciones que hand e estar conformes al modelo estam-P90 alvid de este anuncio, habrán

de aCOM paila r. eorrioser,antia;;dido -
• e n in e n 4e j.u,,i!iii g ati vo4eloimpei nolq u
1 marea e lgefe ride•pliegu'ileeendieio-
... .n es ..ey.,en nkt e ri g que fettido
,..ntle Sine! 'Tribunal e.le SUbasla, ä la

ora,seuala(l41,e„preeota.niti al mis-
mo las prcposieiodes en ;pliego's , cer-
rados, por espacio de . . media , hora,
lrans eufrida laecual, eredirra,.catisti-
tenlo dicho Tribunal y no se poiiräu
admitiç. inäs ni .retirar -las presunta -

,das. 	 • 	 ‘e 1.1J
• Sevilla 21. de Octubre de 1868.—

, Coll .—ElSrio., Pedro Goinalez y
•I 	 Montes. 	 , 	 ,

t3; 	 U8-modelo 	 proposieron 	 b53tuto,lil 	 . .rt.J. 	' 	 ' 	 Y :..#1 •0 O

. 	 .
, g nu) is tracion g.,flenas
Estancadae; de biente

' 	 Geil. , (Jb ,, •

•• ; 	 :k 	 nIU : 	 .7f

:helq 5L•
	Ci.‘eular núm. 1868. . 	 ç•-•

,	 D. Francisco del Castillo y Parejo,.
bie 01-11.ininistradordcItentas Estanca -1

das de:est.,,a viPa.

011 1.14111.t.dilei
ITTIXTI1D A yorrtwiwA

.	 ,

Alcalina constitucional de
, A huod o ve r...., 	 :xtlit,-!tlit1;!M)t •ç''")!1!:'/•.

,.; 	 . 	 . 	 , 	 . 	 • 	 P.3.fi

„ir:Circular : n(1in. 1881.

1 D. José Ca mpanero, Alcalde acci-
1 	 . dental de esta villa.

•,Llago sabc.r: que en esta . mi Al-caldia y por ,qpte,..el irdraseripto So-
te.

. cretariose instruye .espedtente eje-.
cutivo contra Francisca ...Gonzalez,
viuda de Manuel Caras' , de estos

-.a.;vézinoS,' p'&' 'eóbr'anza-d le' fanegas de
,.. fiigo -q tie'MliudiT' a! Pósito. en' el

nleual pifr.jaroi;idericia•de Media !le
'.;'; mandado sacar . a. la siibasta para su
— 'venta lije bienes' sigrile'riles:
"''' l'fna". easa'sita en fa calid . i1e llopl-
''' tal ; dé esta villa, seh dada 'con, el
- n bilnierb 'lb, la cual linda al'P'.'"¡Nr.
- 1 `ceti! la . 11áZuels, al S. con td'eay;a -de-0Fraii'Cisco Garcia l'uy, y al M. con la— dicha Calle -de Hespaal, taita en

la cantidad de 13229 . rs.
'-` L• Para 'Cri¡oi:iiriin'er"rérnate. ha , se-

ñalado ei . de -17 ddfuturehineS•de
Noviembre: y para eliegund6":1"sea
el aumento del cuarto y alai° '2uar-
to, el 25 del mismo y hora de -11 á

: de ,s ns't>lafia 'nä "en estas Sal asCa-
pela red: ... •, 	 . 	 .

A ln4.)dovar ., 18 : -do 'Octubre do
1863.,-Jos6 Campanero.

alP11111111

• JUZGADOS,
"---monze

Juzgedá de primera instancia

•

-chr‘ de Buialanee.
•

-oh aelA-4'. de T.- ve,einode7 .. y re.-1 enp
..., residente . en 	 • ,,.....•, cal ledencluna

,número 	 ,,,-enterado de lee , con-
y rprociollimite a. que se ilia -

_ l ila sugeta la en -etintrata, ,,..ddionini-
n ,..ei.eg9: g; e..p44 ;yeienso, 4 -1/ksz,fireizas

_testelAérei to:estati .tes y transeuntesAn4
1_ 5 ,1 19-„Villa de; la" Be neta.: . se. conipr ornbt e i
I, ze4 . .ye, rifieár cÜeho serviCid ha.4talitr;-.de!
1 ,,,,Seti.91.44re clel..año próximo veniAro'
befion . sujeGion A.,• dichas condicione§ y;
•.‘, pe el,precio -de (tantos). radian de pa n

:-. ( tantos ..faneglede . cobada , yo (tanto). f
ar roba ,ce . pija. 	 • . 	 '

i
ee„;,: Y para que esta -proposicisea:
eet,-Xillida es adjunto . :el d deurnenta • que'; "I

	

.. marea el citado, pliegode c'eiirli-: 	 .
cienes.
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Circular núm. 1924. 	 •

• .• Esta Administracion lia-ohserVaisdo
. ,,que algunos 4tintirnientos .elYidA,n-
feclose. de las repetidas prevenCiOn'es
• que se le Aienen hechas sóbre'el 	 ; a

Modo y forma de justificar y • remitir 1 í
.:para sn examen* y . aprobacion las I -I
..'altas y bajas de la- contribucion in- i 	 8
Austria!, prescinden de llenar ciertas 	 ,.
: formalidades y requisaos al evaeul . ' 1
este servicio que entorpecen y dila- 	 .
tan su terminacion en esta' Oficina, 	 .

"-por tener la miSiiia que cuidar sean 	 -
-reparadas las faltas de qüe 'con fre-
'euencia' adolecen. • 	 -

BeSitelta, pues, esta Dependencia
,

ä' regularizar este servicio, prerieOe
ä les Sres. Alcaldes d i sponean 'ro . !
conveniente 5 fiii'de que Co se des-e.. te.empeño no se omita eircenstancia, l
trämite ni Cribilidon • alguna dé 1 '.;s 	 i
que por diferentes . chSpo.sic.iones y 	 in
circulares se exigen y .qt,;e por lo 	 X
(auto eseusa reproducir; , en la ¡ates 	 si
ligeneia ' de' que dichas autoridades 	 .

iq 	 ekanFecha y firnia del licitadere...3repicre., f.
•

• Administracion principak , ,de
Hacienda /mil:Alca de

cfrih46..;_ii. rovincia de C6,r!,.4.4ba t

• • 	 •

i°
rn

auterizäd,) • en pie mplac:aoks 14ecau-
e 	

'•
d4do'res y .4-leakies

no pueda poi'. niegitrio.afep4rlig'zio-';
r'ancia d0a.s a:t . .ra 'e:onegtideltirija -
rícela. 	 • 	 ..,•

Dios Loiarde ä VV. muchos años.
•

ri;r(IOlia 1,),-iiibre , 29 de 1883. —
Franei -es ) —es. Alealdes det

. los 	 de esta provincia.,...-:

\I
Hago saber: que con arreglo á lot

prevenido por la Direecion general1
del ramo, se subatstá l pea -striioniatei
en el mejor. .puster -los-embakreg.4e ta-
baco que ä continuar:ion te

..;¡ Seiscientes cincioau cajones
pino bajo el tipo de des rs. cailanno.

Ciento cuarenta» e cedro bajc4. el
f de tileinte y seis céntip,os.

( ,)f;ÇÇiiInoysa d›Seu beat.a:4tedir)i)di.o,rai lugar gebnça

fi y . 4 2  dese inaiiana, á '',I9s entice
(liasdela' irise! cien derpresente eche-

)
I•

to edet Bóletin ofietal de la provin-
.

i
	cia divididos. ende :tes de ti 5, 10,.et9.

! «. 'entendiéndose qué la adjudicacion no
I • se hará definitiva beta tanto que el

„expediente fOrmadó al efecto inerez-
aprohicid ‘ de Li ' Direceion Ge-,

i > n'eral del ramo.

Puente Geoil 13 de Octübre de
e`'f863 .—Frineiseo del ' Castillo . gire-I 111',`

JA 514..Xellera
01; 	 ‘,$'1 7 ,•• 	 ';
totsl.W.Ut:

fsk•
dministracion deAtentas

X i • 'Estancadas de Esp' iel.
Gi

:tui3oq 	 . ;
Circular núm. 1863 ! "o br.fifn

(4,, ;Befael Lozano, Ad ministrador de
:••

gentas Estancadas del partido de
.fispiel.

,.tiago saber: que en cumplimien-
LO 11.10 que estä prevenido por la su-
perioridad, A los 45 dias de la iuser-
clon de este anuncio en el Boletin ofL-

. cial y diez a doce de:su ihriiiing ten-
Orá lugar do las casas-que Ocupa es-
ta A d m i nistracion la venta. em
.ca su basta de 99..cajones de --pino de
envasar tabacos y :30 de.cedro -bajo
,e1 tipo de 3 rs. -cada uno de los
_eros y 30 cents. los segundos ad-•
jrtdose que, no se admitirá prepe-
eieeeseque no cobrar; dicho ,tipo,
La adjudicacion se hará co ebince.

•r postor previa la a probacion del re.-
ate por la Direccion geeeral del ra-

mo. Espiel 13 de Octubre;	 . 1863.
_Rafael Lozano, 	 •' 	 ,

 
•

• .

9.•

: Circular núm. 1915.
- 	 • 	 "./.‘ 	 •

-.Dpn . ./Os6 ?darla , .fistra da y Urbano.
ed Juez de Pa.Lde'esta ciudad y de

primera in stancia äccidental de la
flliSnia y SU partido por indispo-
siion del señor propietario Don.•

José García de. Aragon.
Por . el presente, primer edicto:eh

•cita, llama rernp/aza ä José Maria•Ptanten : Mtifioz, •Castelltinj. euevo,
lijo de Josd María y de Antonia, na-
dural y veciiirV ' de la ciudad de Mon-.:. 	 .

de 17 de'arias -de edad, contra
fluido eî 9Ste . Juzgado se sigue cau-
sa crinitnal , por creerle autor de "la1.. /	 ••
Leiegn qu9 cou ,a,t-ioa de fuego se in-

Gimenez Nluiioz la
Lardo del 'día primero del . corriente
Ines eu:la feria•le Cañete las TorreS,

fin de,que léro-eno de 9 clias se
presente en la Andiedcra ,de eStc J uzga-
do; pues de nci'liacerlo así se segui-,rä la causa en Sri' reveldía, nolifieän-
dose 'en los 'estrados, y, 	 parar.") el
mismo. perjuicio que se le hiejeseu en
su peeSona. 	 z

se» responsables'de cualquiera ah-,
ta o baja ,en que se . pote alguea fal-
ta Ó defecto' por el cual no puedati
ser aprobadas.

Encarga por último especialmente
qu.e el envio de las relaciones do al-j
tas y bajas so vdrifique por . triplica-
do, con el fin •de que devolviéndose
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Dado en Bujalance' á 26ðe , ()chi
bre de 1863 doy fe.—Jesé Mafia Es-

M. da S. S., Francisco':
P. Orbe.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Circular núm. 1931.

Don José Antonio de Cires y Rodri-

guez, Juez de primera instáncia.
del distrito de la izquierda de esta

ciudad.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo por este mi ,primer dicte yi
término de 9 dias á Antonio Lopez'
Medina, natural y vecino de Murcia
para que se presente en este Juzga-
do á oir la acusacion que se ha for-

mulado contra él en la causa aloe se
le sigue por lesiones á Miguel Loza-
no, apercibiéndole que de no hacer-
lo le parará el perjuicio que haya lu-
gar, y continuará la causa en su re-
beldía.

Dado en Córdoba á'24 de Octubre,
de 1863.—José Antonio de Cires.---;
Sebastian Pedraza.

äuzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de esta capital.

D. Feliciano Laveron, Juez de pri-
mera instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber: como en este Juzgado
y ante el infrascrito Escribano penden
autos ejecutivos á instancia del Procu- 1
rador don Andrés Lasso de la Vega,
en representacion de doña Sabina Lo-
zano y Armenta, como administrado-
ra judicial de los bienes quedados por
fallecimiento del señor don Francisco
de Góngora y Armenta, contra don
Pedro Matías de Lara y don Juan
Osuna Carpio, por cobranza de rédi-
tos de un censo

'
 en los cuales, por

providencia de 23 del corriente, he
mandado se saque á pública subasta
por término de 20 dias, la hacienda
de olivar situada en la sierra y térmi-
no de la ciudad de Montoro, distante
de ella como dos leguas y al pago de

.Barranco-lendo, llevando el nombre
'de dicho pago, y conocida por Plantío
de Barranco-hondo, y bajo sus noto-
rios y conocidos linderos, compuesta
de 30 fanegas, 3 celemines y 3 cuar-
tillos de otro; de ellas, dos fanegas y
dos celemines poblados de monte ba-
jo y pedrizas infructíferas; hallándose
la parte de S. y P. con pared de pie-
dras sueltas con varios portillos: tiene
un pocito ó fuente !denominado del
Candil, y una casilla de teja con solo
piso bajo, de 14 varas de longitud y 5
de latitud, hallándose detrás y a un
lado de dichas aguas higueras chum-
bas; la que ha sido retasada en la can-
tidad de 16,810 rs , previniéndose que
en espresada hacienda está enclavada
una casilla de teja mas pequefira que
la anterior, cine segun el perito, le

han manifestado los partícipes de di-
cha hacienda, corresponde á D. Pedro
Lara Cano, por lo que no le ha dado.
valor. Quien quisiere hacer postura
acuda 6. hacer la que le acomode,
previniendo se admitirán las que cu-
bran las dos tereeras partes de la
cantidad en ve ha sido retasada, y

se sefíala para su remate, que se
efectuará simultáneamente en este
Juzgado y en el de Montoro, desde
las diez 6. las once de la mañana del
1'7 de Noviembre próximo, reser-
;vendo este Juzgado la aprobacion de
el en el que sea mas ventajoso.

Córdoba 24 de Octubre de 1863.—
Feliciano Laveron.—Por mandado de
S. S., Francisco de Paula Lopez Ilar-
duy.

Juzgado de primera instancia
de la Rambla.

D..Francisco Fantoni y Roldan, Juez
de primera instancia del partido
de esta villa, -etc.

Hago saber: lúe en este mi Juz-
gado y ante el infrascripto escribano,
por el Procurador de estesüdinero D.
Juan Bautista Romero, á nombre de
D. Rodrigo de Paz y Estrada, de esta
vecindad', se siguen autos sobre po-
sesion de la mitad reservable del
vioculo qüe. en esta nominada fundó
D.* Leonor Teresa de Geines. vecina
que fué da esta dicha Villa en los dia-
les he dictado el soto siguiente.

Auto. Y por presentado cera, los
documentos que se acompañan; únan-
se á los antecedentes de su referen-
cia; y por intentado el interdicto de ad-
quirir, propuesto por el Procurador de
este nena. D. Juan Bautista Reine' ro
en nombre de D. Rodrigo de Paz y Es-
trada, y resultando, que en 9 de Julio
último, se presentó escrito en union
las tres partidas, dos de defuncion y
la otra de bautismo; que obran en
estas actuaciones pidiendo la fijacion
de cierta escritura de particion por
mitad de los bienes dotacion del vin-
culo, sobre los cuales se solicita la
posesion: objeto de dicho interdicto,
y practicándose varias diligen'erás al
efecto; resulta demas, que pira . lle-
nar cumplidamente las prescripcio-
nes de la ley, con fecha 20 del ac-
tual, se presenta otro escrito con el
árbol genealógico y testimonio de ege-
cutoria; :del cual aparece la fundacion
y llamamientos de esta vinculacion,
que por clausula del testamento bajo
cuya disposicion falleció el Licencia-
do D. Fernando Manuel de Gemes
Presbítero, otorgado ante D. Ignacio
Vandeval, Escribano que fué del nú-
mero de esta misma villa á 18 de
Noviembre del año pasado de 1708
fundó su hermana D.' Leonor Teresa
de Gemes en 30 de Julio del año pa-
sado de 1733, ante el Escribano pú-
blico D. Francisco de Leon, y no an-
te D. Pedro José de Arjona como equi-
vocadamente se asegura en el escri-
to de 6 de Agosto corriente, en que

primeramente se solicita está poseaion.

Considerando, que por el árbol y

parti,lás paesentailás.;
do el parentesco que enlaza a D. R e -
drigo de Paz y Estrada; con la segun-

da línea llamada á la eubcesion de la
viaculacion de que se lleva hecho
mérito y de cuya mitad reservable se
ha interpuesto el presente interdicta
de adquirir,' y que por el testimonio
de egecutoria que se ha exhibido, pa-
rece que D. liosa. del Rase', última
poseedora y finada. segun una de las
tres partiaas mencionadas, lo adqui-
rió légiticnarnente por ser descendien-
te de la primera linea llamada, y que
del mismo modo por ser alternativa
su subcesion, debe adquirirla el cita-
do D. Rodrigo, corno descendiente
que es y tiene acreditado con los do-
cumentos referi(1os, de la línea'del se-
gundo llamamiento; y considerando,
que por este adquirente sehan llena-

- do los requisitos prevenidos en el ar-
ticulo 694, de la ley de enjuiciamien-
to civil; observadas las disposicio-
nes del artículo 695, y teniendo'Pre-
sentes las del 698, su señoría 45 .or en-

, te mi el Notario dijo; debla de otor-
gar ,y otorgaba la posesion de la mitad
de los bienes reservables qué 'apare-
Cen del testimonio de la escritura de
particion que obra en autos, á I) Ro-
drigo de Paz y Estrada, que se dará

este ö al Procurador en su nombre
verificándose en cualquiera de dichos
bienes, en voz y en nombre de los de-
más que puedan corresponderle, para
cuya diligencia se autoriza a cualquie-
ra de los alguaciles de este Juzgado,
que la efectuará por ante el intras-
cripto escribano, el cual para que obre
sus efeCtos, deaar'a ereautos testimo-
nio de la cabeza, pié y llamamientos
y sentencia egecutoria, entregando
original el que se ha exhibido, como
se tiene pe,dtdo, y practicado que sea
todo, se acordará lo demás que cor-
responda. Con vista delos antece-
dentes, le mandó y firma el Sr. D.
Francisco Fantoni y Roldan, Juez de
primera instancia de este partido en
la Rambla á 25 de Agosto de 1863.
—Fraacisco Fantoni.—Diego Lopez.

Y habiéndose tomado la posesiou,
se ha mandado por auto de 4 del cor-
riente mes, se fijen los oportunos
edictos en los sitios públicos de esta
villa y Boletin oficial de esta provin-
cia, para que los interesados que se
crean con derecho reservable que cor-
respondió en la dieision del citado
vinculo á el D. Rodriso de Paz, lo
deduzcan ea citados autos, en el tér-
mino de 60 dias contados desde la
fijacion de este edicto en citado Bo-
letin pues transcurrido sin verificarlo
no se admitirá reclarnacion alguna
contra citada posesion.

Dadó en la Ratnbla ä Ode Setiern-
' bre de 1863.— Francisco Fantoni.—

Pea mandado de S. S., Diego Lopez,

Juzgado de primera instancia
de Ciuda-Real.

Circ .tlar núm. 1838.

D. Lope Ovejas, Juez de primera ins •
.,taricia de este partido y del espe-
cial de Hacienda de la provincia.

19,ir Pi • Oégéditi',`a- 'aita, llama y
emplaza 	 D. losé Oltra y Martinez
de 3e (lo edad, natural de
Ayelo de Malferit, vecino de Santa
Cruz de Nludela, de estado casado.
contratista de las ofie .:A esplanae
clon 'de la línea (4rrea‘de Manzana-

res ä Córiolia para T 'u! ' dentro del
término de 30 dias, contados adesde
la insercionale este . edicte•ervia-G a -
ceta i ,d#1 Gobierno, i compareica en
esteaJuigado para ampliarkle„ in-
dagatoria y : respender , • lqa cargos

, que le l'esültan de il.e ' eausa q U0 . con-

irá el niii'sino se slinie 5.h4 epre-
tiension'cti -;ü0. ekrrd'da s Olvora de

	

• contra a 	
l

o; a arebd 
ei 	 •

l t o oe st no lo
e. • 	 a 

verifica le parará el perjuicio que ha-
y ya lugar y se continuará la C8usa oa

su rebeldia, pues asi loJaengo nian-
dado en auto del dia de:ayee. 1.5

, Dado en Cittcla-Iteal , ä II .40,9e-
(Ore de 1863.—Lope Oveja— De. 	„o
orden de , S. S.. José Markgehe ra -

ANUNCIOS,
Se desean enagenar las fincas signaleate0-

, Uñas casas, recientemente obria	 Y
úristalichiS; • dúCe. 3, en la chile 'ad!' Co.

s : ejio de la Asunclon, bet llamada' da
D. Diego Leon..

Otras en la misma calle que lindan
con las anteaiores, señaladas con el
núm. 5,

Id. otras, tambien acristaladas,
4 en la baile de Salrellpe esiti hacen es'
quina a la plazuela de S. NiCelas de la

Otras casas núm. ick an la calle do
la Slileria.

Id. otras, con agua de > pie é igual-
mente acristaladas, en • la 6alliade Coine-
dias de la Catedral, calleja de Barrera

	

núm. 93. 	 „ „
Otras nfun. 68, situadas en la plazue-

la de la Pescadería, coilacion de la Ce-
tae ddara3.1, recaen obradas, tambien acrata-i

Otras casas núm. 6 en la calle n08"
va de Consola . :loo, junto ä las cinco ca-
lles.

Id. otras, con paiita a la Rivera.
núm. 18, en el cementerio y plazuela
de S. Nicols de la Aurquia.

AsI rnIsplp otras en la calle del Pulo
de la MaddafiSna, junto a la puerta Naß'
va marcadas con el «mi_ 6,

id. otras que andari'Icria 'la anterior.
en la misma calle núm'.

Y finalmente otras casas ratai.."21' efl

calle de los ,MuQiCes;0.41 Marales, que
hacen esaulort la'plaidela frente de la 3
"tasas prineiPties del Sr. larqués da
Sta. Marta.

La persona Õ personas que deseen ad'
quitarlas podran acudir para trat3r da
su ajuste, ä la calle del Paraíso atta'.
15.

A voluntadl de su .dueño y en ,ae'
basta estrajúdicial qu' e tendrá lugar
el dia 4 de Noaiambre próxim o, aa
la Notaria de D. Pedro Aguilar
rez, calle de los Moros, núm. i • ..je:
esta ciudad, á la hora de las 11 u°
su mañana, se vende una suerte:O,
olivar con 313 pies, algunas hiaite-
ras y parte cercado con valladia'de

, 	 piedra, sito„en el , sitio del Conejero,
térraino ' de,lacWad de Montoro:
da con el' 	 que va á Sta. Bri-•
gida y con el arreyo que nombrada e
Conejero: la persona que desee Sa

quisicioa podrá 'pedir cuentes datos,

apetezca en dicha %tarja. 	 .

CO11DOBA, ra7-18 63 - 	 P
11.‘"()419 •)4 i t)

Imp.; lib, y lit. d'e 	 liallaNr9)19a.
calle Ainbrosio de alidrälie), dala: 2#
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